
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANZOÁTEGUI TOLIMA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 041 de 2021 

Fecha: 06 de Agosto de dos mil veintiuno (2021).  

Nº  Radicado Proceso / Clase 
 

Demandante 
 

Demandado  
 
 

Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación  

1 730434089001 
2018- 00152 00 

Ejecutivo mínima  
cuantía 

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Jhon Jairo Grisales Osorio  05/08/2021  
 

Ordena desglose previo  pago arancel 
Judicial  

2 730434089001 
2019-00072 00 

Ejecutivo mínima  
cuantía 

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Rusbel Marino Caicedo Castañeda 05/08/2021  
 

Ordena desglose previo  pago arancel 
Judicial  

3 730434089001 
2019- 00081 00 

Ejecutivo mínima   
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Albeiro Penagos Caicedo  05/08/2021  
 

Ordena desglose previo  pago arancel 
Judicial  

4 730434089001 
2019- 00111 00 

Verbal Esp.Ley 
1561 de 2012. 

Ana Derly Pinzón 
Torres  

Herederos Manuel S. Aguirre Z/Mari   
Na Ramírez Puerta y Demás per.in.Indt 

05/08/2021  
 

Auto fija fecha Audiencia art.372 y 373 
CGP. 

5 730434089001 
2019- 00123 00 

Ejecutivo mínima  
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Ruth Jael Cruz Calderón     05/08/2021  
 

SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN 

6 730434089001 
2019- 00153 00 

Ejecutivo mínima   
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Josefina Guzmán Mora  05/08/2021  
 

SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN 

7q 730434089001 
2020- 00014 00 

Ejecutivo mínima    
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Otoniel Polanco Sanabria    05/08/2021  
 

SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN 

8 730434089001 
2020- 00046 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Laurentino Gómez Calderón   05/08/2021  
 

SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN 

9 730434089001 
2020- 00077 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Manuel Antonio Benavides/Sergio   
Cortez López 

05/08/2021  
 

SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN 

En la fecha 06 de Agosto de 2021 se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar la jornada Legal  
Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M). 

 
Arvey Andrade Devia  

Secretario 



  
 
 

 

 

 

 

 


